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Bogotá D.C.

 

REF. PRESTACIONES SOCIALES. INCAPACIDADES. Reajuste del salario por expedición del decreto salarial anual. RAD. 20192060346602 del 16 de
octubre de 2019.

 

Me refiero a su comunicación por medio de la cual consulta si un funcionario público que tuvo una incapacidad del 10 de octubre de 2018 hasta
el 6 de febrero de 2019 tiene derecho al pago del retroactivo que por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 6 de febrero del presente
año, para manifestarle lo siguiente:

 

El Decreto 780 de 2016 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, dispone:

 

«ARTÍCULO 3.2.1.4. Plazo para el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de los empleados públicos del orden nacional, cuando
se disponga un incremento retroactivo. Los incrementos salariales de los empleados públicos del orden nacional, a que se refiere el artículo 1º
de la Ley 4ª de 1992, que se dispongan de manera retroactiva, deberán tenerse en cuenta para liquidar los aportes al Sistema de Seguridad
Social Integral. Para tal efecto, las entidades empleadoras deberán realizar las respectivas reliquidaciones mensuales y girar la suma adeudada
a los correspondientes administradores del Sistema de Seguridad Social Integral: salud, pensiones y riesgos laborales, a más tardar dentro de los
dos (2) meses siguientes, a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone el reajuste salarial retroactivo.

 

 De conformidad con la Ley 100 de 1993, la falta de pago de las sumas adicionales a que haya lugar por concepto de los aportes al Sistema de
Seguridad Social Integral, en el término establecido en el presente título, causará intereses de mora»

 

Respecto  del  pago  de  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  y  parafiscales  se  considera  que  los  incrementos  salariales  de  los  empleados
públicos a que se refiere el artículo 1 de la la Ley 4a de 1992, que se dispongan de manera retroactiva, deberán tenerse en cuenta para liquidar
los aportes parafiscales y del Sistema de Seguridad Social Integral. Para tal efecto, las entidades empleadoras deberán realizar las respectivas
reliquidaciones  mensuales  y  girar  la  suma  adeudada  dentro  del  término  fijado  por  el  acto  administrativo  que  regula  esta  situación  en  el
respectivo departamento o municipio o distrito.
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En  este  orden  de  ideas,  al  decretarse  el  incremento  salarial  para  los  empleados  públicos  con  efectos  fiscales  a  partir  del  1º  de  enero,  debe
interpretarse según criterio de esta Dirección Jurídica que si hubo incapacidades reconocidas por el sistema de seguridad social antes de la
expedición del decreto o acto administrativo que reguló el respectivo incremento salarial, una vez señalado el incremento salarial esta situación
obliga a reliquidar los aportes al  sistema de seguridad social  y parafiscales y efectuados los pagos correspondientes dan derecho al  pago del
incremento decretado por el Gobierno Nacional.

 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link “Gestor Normativo” donde podrá consultar  entre otros temas,  los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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